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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2010, de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, por la que se publican las subvenciones 
concedidas que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

y en el artículo 123.1 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo ha 
acordado hacer pública la relación de subvenciones conce-
didas que se relacionan, con indicación de las entidades be-
neficiarias, el título de los proyectos, la zona geográfica y el 
importe concedido: 

1. Las subvenciones de carácter excepcional concedidas al amparo de lo prevenido en el artículo 107 de la Ley 5/1983, durante 
el tercer trimestre del año 2009 para la ejecución de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, con cargo al Pro-
grama de Actuación, Inversiones y Financiación del ejercicio 2009, son:

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/ÁREA GEOGRÁFICA Importe
 Subvención

Fundación Iberoamericana para la 
Educación

Apoyo mediante personal especializado en materia de identificación, aná-
lisis y seguimiento de proyectos y/o programas de cooperación para el 
desarrollo

IBEROAMÉRICA 1.301.783,00 €

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Suministro de bienes de asistencia básica y provisión de servicios de tera-
pia psicológica a 2.000 niños y niñas palestinos de la Franja de Gaza TERRITORIOS PALESTINOS 264.726,16 €

Asociación Europea de Cooperación 
con Palestina

Dotación de una clínica móvil y de ayuda humanitaria al centro de asisten-
cia sanitaria de la Ciudad de Gaza TERRITORIOS PALESTINOS 270.135,12 €

Mujeres en Zona de Conflicto

Mejorar los niveles de vida a través de la distribución de paquetes alimen-
ticios a las familias más vulnerables de los campamentos de refugiados 
Shati y Jabaliya en Gaza y Bureij y Nuseirat en Deir al Balah, en la Franja 
de Gaza

TERRITORIOS PALESTINOS 300.000,00 €

Mujeres en Zona de Conflicto
Mejorar los niveles de vida a través de la distribución de paquetes alimen-
ticios a las familias más vulnerables de los campamentos de refugiados 
Deir al Balah y Maghazi, Khan Yunis y Rafah de la Franja de Gaza

TERRITORIOS PALESTINOS 300.000,00 €

2. Las subvenciones de carácter excepcional concedidas al amparo de lo prevenido en el artículo 120.1 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, durante el segundo y el tercer trimestre del año 2010 para la ejecu-
ción de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, con cargo al Programa de Actuación, Inversiones y Financiación 
del ejercicio 2010, son:

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/ÁREA GEOGRÁFICA Importe
 Subvención

ASOCIACIÓN DE AMISTAD CON EL 
PUEBLO SAHARAUI DE SEVILLA

Apoyo alimentario y asistencia al sistema de transporte de los campamentos 
de refugiados saharauis en Tindouf ARGELIA 2.495.494,00

FUNDACIÓN INTERMON OXFAM Respuesta Humanitaria para la población afectada por el terremoto Haití HAITÍ 250.000,00

DIPUTACIÓN DE SEVILLA Primeras jornadas internacionales sobre agua y seguridad alimentaria en 
países en desarrollo ANDALUCÍA 17.700,00

ASOCIACIÓN TODOS SON INOCENTES Formación a niños y niñas ex-soldados de Sierra Leona, en Almería ANDALUCÍA 100.850,00

3. Las subvenciones concedidas durante el segundo trimestre del año 2010 a las Organizaciones No Gubernamentales de 
Desarrollo, al amparo de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 27 de febrero de 2008 (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 
2008), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las Organizaciones No Gubernamentales 
de Desarrollo que realicen proyectos de cooperación internacional para el desarrollo y convocatoria para el ejercicio 2008, con cargo 
al Programa de Actuación, Inversiones y Financiación del ejercicio 2009, son:

ENTIDAD BENEFICIARIA PROYECTO PAÍS/ÁREA GEOGRÁFICA Importe 
Subvención

CRECER CON FUTURO Mejora del empleo de los segregadores del vertedero municipal de Encarnación PARAGUAY 86.000,00

FUNDACIÓN DIAGRAMA Atención a adolescentes mujeres en conflicto con la ley y menores privados de su 
entorno familiar PARAGUAY 194.900,00

Sevilla, 5 de noviembre de 2010.- El Director, Joaquín Rivas Rubiales.


